
República de Chile
I. Municipalidad de Zapallar
Secretaría Municipal

CERTIFICADO ACUERDO NO 319 / 2016

Sesión Extraordinar¡a No 051 2016
Concejo Municipal de Zapallar

Municipalidad de

MOLINA DAINE, Secretario Municipal de la llustre
', que suscribe, certifica que:

En Sesión rdinaria No 05, de fecha 02 de Septiembre de 2016, bajo

Acuerdo No 319, el H Concejo Municipal acuerda lo siguiente:

Aprobar Ampliación Plazo de Contrato de Comodato entre Club Deportivo

Juventud El Blanquillo y la Municipalidad de Zapallar, con una vigencia mínima de O años.

En Zapallar, a 05 de Septiembre del 2016.
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